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a actual etapa de LIFE III se adapta a los cuatro objetivos prioritarios del VI Programa
de Acción en Medio Ambiente (2001 - 2010). Es decir, el cambio climático, proteger
la naturaleza y la biodiversidad, hacer un uso sostenible de los recursos naturales

y gestionar adecuadamente los residuos. El VI Programa de acción menciona expresamente
el Programa LIFE como contribución a la aplicación de la política comunitaria en el ámbito
de la naturaleza. Una de las preocupaciones reflejadas en el VI Programa es la necesidad
de incrementar el conocimiento y la tecnología en materia de medio ambiente, especialmente
cuando se trata de encontrar soluciones innovadoras y eficientes para la resolución de
problemas. De ahí la utilidad del ámbito  LIFE-Medio Ambiente, centrado en la financiación
de proyectos de demostración.

Innovación y demostración son sinónimos de "proyecto piloto". Y no parece caber
dudas de que un proyecto piloto está destinado a ser el paso previo para actuaciones de
mayor envergadura y alcance. Desde la creación del instrumento financiero LIFE en el año
1992, el ámbito LIFE-Medio Ambiente ha financiado 1.042 proyectos en todos los Estados
miembros con el claro objetivo de probar y llevar a la práctica ideas innovadoras que
constituyan modelos a seguir. De ahí, que LIFE-Medio Ambiente conceda especial importancia
a la difusión y la divulgación de los proyectos, poniéndolos al alcance de todas las
autoridades, agentes sociales, sectores socioeconómicos y ciudadanos de la Unión Europea.

Sin embargo, cualquier proyecto LIFE-Medio Ambiente, innovador y que ha mostrado
su eficacia, corre el peligro de perder de vista los objetivos generales de LIFE y convertirse
en un fin en sí mismo, en lugar de ser un medio para la integración del medio ambiente en
las demás políticas y alcanzar el desarrollo sostenible. Por esta razón, la conexión entre
LIFE-Medio Ambiente y el resto de los Fondos comunitarios tiene el máximo interés. Las
piezas del rompecabezas pueden ser ordenadas como una cadena lógica y eficiente: una
idea brillante, fruto de la inteligencia y la investigación, quizá gracias al Programa Marco
comunitario I+D que ahora empieza una nueva etapa (2002 - 2006), es experimentada a
pequeña escala con la ayuda de LIFE- Medio Ambiente. La demostración de su viabilidad
técnica y económica es asumida por un Fondo comunitario capaz de encontrar aplicaciones
y desarrollar el proyecto a gran escala. Una vez ejecutado plenamente el proyecto, LIFE-
Medio Ambiente puede intervenir de nuevo en la evaluación final, extrayendo conclusiones,
interpolando la experiencia y cerrando la cadena.

Hay ejemplos de esta concatenación lógica que aprovecha sinergias y extrae el
máximo provecho de los instrumentos financieros comunitarios. Uno de ellos puede ser
el de la regeneración de la Ciutat Vella de Barcelona (España), financiado por el Fondo de
Cohesión y precedido por un proyecto LIFE- Medio Ambiente que demostró su viabilidad
e interés social y ambiental. Más aún, los proyectos experimentados gracias a LIFE-Medio
Ambiente pueden ser la chispa de ignición y los catalizadores de Planes y Programas a
escala regional, nacional y comunitaria.
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El Instrumento LIFE

Con el Reglamento CE Nº 1973/92, el Consejo Europeo del 21 de
mayo de 1992 creó el instrumento financiero LIFE y lo dotó con 400
millones de euros. Fue el LIFE I (1992 - 1995), seguido por el LIFE II
(1996 - 1999) y por el actual LIFE III (2000 - 2004).

El objetivo general de LIFE, es contribuir, por un lado, a la aplicación,
actualización y desarrollo de la política comunitaria de medio ambiente
y de la legislación en la materia, en particular por lo que se refiere a su
integración en otras políticas; y por otro lado, al desarrollo sostenible
en la Comunidad, considerado desde las tres perspectivas:
medioambiental, económica y social (articulo Nº 1 del Reglamento). Es
el único instrumento financiero de la Unión Europea dedicado, de forma
exclusiva, al medio ambiente.

El Instrumento LIFE está centrado en tres grandes áreas de acción:
Naturaleza, Medio Ambiente y Terceros países. Aunque el objetivo en
las tres áreas de acción consiste en la mejora del medio ambiente, en
cada una de ellas se plantean prioridades específicas. El presupuesto
conjunto de las tres áreas, para la tercera fase, LIFE III (2000 - 2004),
asciende a 640 millones de euros y se distribuye de la siguiente forma:
el 47% (algo más de 300 millones de euros) para LIFE - Naturaleza; el
mismo porcentaje para LIFE - Medio Ambiente y el 6% (38,4 millones
de euros) para LIFE - Terceros países. LIFE III está regulado por el
Reglamento CE Nº 1655/2000, de 17 de julio de 2000, con un período
de vigencia comprendido entre el día 1 de enero de 2000 y el 31 de
diciembre de 2004.

En la presente fase LIFE III, el área de LIFE - Naturaleza se ocupa de
acciones encaminadas a la conservación de los hábitats naturales y de
la flora y la fauna silvestres de interés para la Unión Europea. En  tanto
que LIFE - Terceros países se centra en la asistencia técnica a favor de
terceros países ribereños del mar Mediterráneo y el mar Báltico

LIFE - Medio Ambiente

El área LIFE - Medio Ambiente, en la actual fase del programa, tiene
como objetivo específico contribuir al desarrollo de técnicas y métodos
innovadores e integrados, y a la continuación del desarrollo de la política
medioambiental comunitaria (artículo Nº 4 Reglamento). Para alcanzar
este objetivo, se han definido tres tipos de proyectos o de ámbitos de
actividad en el marco LIFE - Medio Ambiente:

- Proyectos de demostración, con cinco temas prioritarios.
- Proyectos preparatorios para el desarrollo de instrumentos, acciones

y legislación de la Comunidad en materia de medio ambiente.
- Medidas complementarias.

El núcleo de LIFE - Medio Ambiente se encuentra en el primero de los
ámbitos, es decir, los proyectos de demostración. Dichos proyectos
deben tener por objeto poner a prueba una solución innovadora a un
problema ambiental con el ánimo de obtener resultados concretos y
prácticos. Tiene que ejecutarse a una escala que permita evaluar la
viabilidad técnica y económica de su utilización generalizada. LIFE -
Medio Ambiente no se ocupa de investigación ni de inversiones en
tecnologías ya existentes o infraestructuras. Lo que pretende LIFE -
Medio Ambiente es salvar la distancia que media entre los resultados
de la investigación y el desarrollo y su generalizada aplicación. Para esta
finalidad, LIFE - Medio Ambiente busca potenciar los proyectos de
demostración basados en resultados ya obtenidos a través de proyectos
financiados por programas I+D , pasados o actuales, en el campo del
medio ambiente.

Los proyectos deben fomentar el objetivo específico antes reseñado,
así como uno de los siguientes temas prioritarios:

- Ordenación y desarrollo del uso del territorio. Integrar las
consideraciones ambientales y de desarrollo sostenible en la
ordenación y aprovechamiento del territorio, incluidas las zonas
urbanas y costeras. En este objetivo quedan contemplados proyectos
de medio ambiente urbano, que afecten a la calidad del aire y
persigan la reducción del ruido en nuestras ciudades, y que apliquen
una política de gestión integrada de las zonas costeras.

El Proyecto de regeneración de la Ciutat Vella, en Barcerlona, financiado por
el Fondo de Cohesión, fue precedido por un proyecto LIFE-Medio Ambiente.
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Dentro del tema de ordenación y desarrollo del uso del territorio
se encuentra el medio ambiente urbano.
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- Gestión de los recursos hídricos. Promover la gestión sostenible
de las aguas subterráneas y superficiales. Este objetivo engloba
proyectos relacionados con la gestión racional de los recursos
hidrológicos a escala de cuenca; la protección de las aguas
subterráneas; el tratamiento de aguas residuales; la prevención y
reducción de fuentes de contaminación difusas y dispersas; la
planificación y organización de la gestión del agua.

- Minimización del impacto de las actividades económicas. Reducir
al máximo el impacto ambiental de las actividades económicas,
principalmente mediante el desarrollo de tecnologías limpias e
insistiendo en la prevención. Por ejemplo, en la reducción de los
gases de efecto invernadero y el desarrollo del turismo sostenible.

- Gestión de residuos. Reducir y prevenir la generación de residuos,
recuperar y reciclar todo tipo de residuos, y favorecer una gestión
racional de los flujos de residuos. El objetivo hace mención a los
plásticos y los envases; los residuos peligrosos o problemáticos;
los residuos de gran volumen.

- Reducción del impacto ambiental de los productos, mediante una
concepción integradora de las fases de producción, distribución,
consumo y manipulación al final de su existencia, incluido el
desarrollo de productos que respeten el medio ambiente. Se incluyen
el diseño ecológico de productos, los productos finales "verdes"
 y el etiquetado ecológico.
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La gestión racional de los recursos hídricos es uno de los temas
prioritarios de LIFE - Medio Ambiente (2.000-2.004)
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Selección de Proyectos

Los promotores de proyectos, ya sean del sector público como del
privado, deben tener en cuenta que éstos serán seleccionados en base
a los siguientes criterios: deben ser capaces de resolver problemas
frecuentes o preocupantes en materia de medio ambiente de interés
comunitario; tener carácter innovador y de demostración; poder ser
divulgados de la forma más amplia posible; fomentar la transferencia
de conocimientos; fomentar la cooperación en materia de medio ambiente;
fomentar la integración del medio ambiente en las actuaciones
socioeconómicas.

No existe una asignación porcentual por Estados miembros de los
más de 300 millones de euros con los que LIFE - Medio Ambiente (2000
- 2004) está dotado. Sencillamente, son seleccionadas las mejores
propuestas recibidas, atendiendo a los criterios antes expuestos y
añadiendo un alto grado de transparencia y solidez técnica y financiera.

Abierto el período anual de presentación de proyectos, la admisión
es cerrada por la Unidad receptora de cada Estado miembro en el otoño.
Son las autoridades nacionales quienes fijan las fechas límite para la
admisión de proyectos. A continuación se entra en el análisis formal de
las solicitudes y se dispone de un plazo para solventar carencias
documentales en los formularios o el apor te de información
complementaria. Una vez completado el listado de proyectos de la
anualidad, son remitidos a Bruselas, antes del 30 de noviembre, que
hace pública la selección final en el mes de junio del año siguiente. Los
proyectos de LIFE - Medio Ambiente (2000 - 2004) correspondientes
a la convocatoria del año 2000, fueron definitivamente aprobados en
junio de 2001.

La aportación de LIFE - Medio Ambiente se efectúa sobre un coste
elegible de entre 1 y 5 millones de euros, de los que financia el 30% si
el proyecto es capaz de generar ingresos o significará una reducción de
los costes de explotación para el promotor. En el resto de los casos, la
ayuda es del 50% del coste elegible, como máximo. La media de la
contribución de LIFE - Medio Ambiente por proyecto en estos últimos
10 años ha sido de medio millón de euros por proyecto.
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LIFE - MEDIO AMBIENTE: LA
SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS

Resíduos de gran volumen y eléctricos, objetivo
de LIFE - Medio Ambiente (2.000 - 2.001).
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Pistas y preferencias

No puede decirse que los posibles promotores de proyectos se
enfrenten a serias dudas a la hora de valorar si su proyecto puede aspirar
a recibir financiación de LIFE - Medio Ambiente. Las guías destinadas
a orientar al ciudadano sobre los criterios y preferencias que presiden
la selección están al alcance de todos y LIFE responde a su expresa
petición de información y divulgación con el ejemplo. La Guía de
Presentación de LIFE - Medio Ambiente (2000 - 2004) despieza los
objetivos y lanza invitaciones expresas en determinadas áreas de interés
(ver página web de la Comisión Europea).

Así, considerando que la elaboración de políticas regionales,
susceptibles de recibir la financiación de los Fondos Estructurales y del
Fondo de Cohesión, se basa en propuestas de organismos que gestionan
los usos del suelo y dependen del desarrollo de nuevas iniciativas
legislativas, los proyectos innovadores en ordenación y aprovechamiento
del territorio son bien recibidos por LIFE. Especialmente por lo que se
refiere a proyectos de medio urbano encuadrados dentro de un Programa
URBAN, planificación de usos del suelo, reducción de la huella ecológica
de las ciudades, apoyo a la Directiva Marco sobre calidad del aire,
sensibilización ciudadana, indicadores o información pública sobre
ruidos.

En el apartado de gestión de zonas costeras, son apreciados y
positivamente  valorados proyectos relacionados con el uso múltiple y
contrapuesto del suelo en la franja costera, las áreas con rápidos
aumentos de población o sujetas a notables cambios de uso del suelo.
Los proyectos que afectan a las PYMES son prioritarios en los proyectos
de tecnologías limpias. Respecto al turismo sostenible, se valoran los
relativos al establecimiento de indicadores, impactos ambientales del
turismo y capacidad de carga del territorio, reducción de la presión en
la temporada alta, rehabilitación de zonas turísticas en declive, ola gestión
ambiental y etiquetado de empresas y actividades turísticas. El campo
de los residuos presta atención preferente en paralelo a la jerarquía
establecida por la Unión Europea: prevención, reutilización, reciclado y
gestión de flujos de residuos. Menciona los residuos de demolición, la
gestión de residuos de plásticos (con referencia expresa al PVC), los
equipos eléctricos y electrónicos, los lodos de EDAR, vehículos fuera
de uso, neumáticos y residuos biodegradables.
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Dentro de la minimización del impacto de las actividades económicas
figura el desarrollo del turismo sostenible.
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La mencionada Guía marca, además, las relaciones entre LIFE - Medio
Ambiente y el resto de los Fondos comunitarios, buscando el enlace
que puede convertir un proyecto LIFE en una intervención estructural
financiada por el FEDER, el Fondo de Cohesión,  Iniciativas Comunitarias
URBAN, LEADER, INTERREG, o cualquier otro instrumento financiero.
Más aún, la Guía otorga a LIFE - Medio Ambiente un papel de locomotora
capaz de justificar, por la excelencia de los resultados obtenidos en un
proyecto concreto, la elaboración de Planes o Programas que,
posteriormente, desencadenen nuevos proyectos basados en la tecnología
y la sistemática puesta a prueba por LIFE y con financiación europea.



En el mes de junio de 2001 fueron aprobados por la Comisión Europea 20 proyectos españoles de los siguientes ámbitos:

- 4 en ordenación y desarrollo del uso del territorio.
- 2 en gestión de recursos hídricos
- 7 en impacto de las actividades económicas.
- 6 en gestión de residuos
- 1 en política integrada de productos

La contribución total de LIFE - Medio Ambiente para estos proyectos, elaborados por promotores públicos (11 proyectos), promotores privados
(7 proyectos) y ONG (2 proyectos), fue de 8.642.831,00 euros. Estos proyectos se describen brevemente:

6

RED DE AUTORIDADES AMBIE
NTA

LES

LOS PROYECTOS ESPAÑOLES

DEL 2.000
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AGENDA

Jornada Temática sobre LIFE Medio ambiente

El semestre de Presidencia española de la Unión Europea ha propiciado
que Madrid y Ceuta sean el escenario de encuentros para LIFE. En la
ciudad autónoma de Ceuta se celebra, el día 6 de junio de 2002, la XVI
Jornada Temática de la Red de Autoridades Ambientales, dedicada a
"LIFE - Medio Ambiente y Fondos Estructurales".

La Red de Autoridades Ambientales española asocia a las autoridades
ambientales, a nivel de las administraciones estatal, autonómica y
comunitaria, con los responsables de la programación de Fondos
europeos. Entre otros, uno de sus objetivos fundamentales, como en
las otras redes y asociaciones constituidas en el resto de los Estados
miembros, es el fomento de la integración de las consideraciones
ambientales en el resto de las políticas sectoriales susceptibles de recibir
financiación comunitaria. Desde su creación , a finales del año 1997,
la Red ha celebrado XV Jornadas Temáticas que han abordado de forma
monográfica los sectores socioeconómicos más destacados y temas
relacionados con la financiación europea.

A lo largo del día 6 de junio, la Red aborda LIFE Medio Ambiente y su
relación con los Fondos estructurales, con ponencias a cargo de
autoridades comunitarias, estatales y autonómicas, así como de
promotores de proyectos que han recibido financiación del instrumento
financiero LIFE en fases anteriores.

Reunión del Comité LIFE en Madrid

La sesión del Comité LIFE se celebrará en Madrid en la tarde del día
11 de junio de 2002, teniendo como escenario el Palacio de Zurbano.
La sesión será presidida por el Director General Adjunto de Medio
Ambiente de la Comisión Europea y la Secretaría General del Ministerio
de Medio Ambiente de España, con la asistencia de los representantes
de los Estados miembros en el Comité LIFE y de la Dirección General
de Medio Ambiente de la Comisión.

Los miembros del Comité, aprovecharán su estancia en Madrid para
visitar los pabellones del recinto ferial de Madrid, IFEMA, donde se
celebra el Salón Internacional de Técnicas y Servicios para el Medio
Ambiente (TECMA), en el que se exhibirá un stand de la Comisión
Europea sobre LIFE, y girar una visita a la localidad de Aranjuez (a 40
kms de Madrid), donde conocerán de cerca los resultados del proyecto
LIFE "Recuperación del medio urbano y de la biodiversidad en Aranjuez"
(proyecto 96 - E - 308), ejecutado en esa ciudad.

PARTICIPA En l@ Red

Este boletín trimestral nace con la vocación de ser vehículo de información y comunicación para sus lectores. Por ello
abrimos sus páginas a tu colaboración en forma de noticias, buenas prácticas, artículos, novedades, eventos, etc. y, por
supuesto, sugerencias de mejora.

La dirección de contacto para remitir las aportaciones es: Secretariado de la Red de Autoridades Ambientales,
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
Ministerio de Medio Ambiente
Plaza de San Juan de la Cruz s/n , 28071 Madrid

web-rama@mma.es

Seminario LIFE - Medio ambiente

El día 12 de junio de 2002, a las 09:30 horas, tendrá
lugar en el recinto IFEMA de Madrid, dentro de los
actos organizados con motivo del Salón TECMA, el
Seminario "LIFE: Mejorar el medio ambiente urbano
de la Unión Europea mediante la innovación".
El Seminario será presidido por la Eurodiputada Cristina
García- Orcoyen Tormo, el Jefe de la Unidad LIFE de
la Comisión Europea, Bruno Julien, y el Director General

de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente,
Germán Glaría Galcerán. La Secretaria General del Ministerio de Medio
Ambiente, Carmen Martorell Payas, clausurará el Seminario. Las ponencias
impartidas a lo largo de la mañana tratarán los siguientes temas:

- Sistema de información y modelización urbana
D. Francisco Cárdenas Ropero

(Agencia de Ecología Urbana de Barcelona)

- Ideas innovadoras para las ciudades europeas
D. Salvador Rueda Palenzuela

(Experto en medio ambiente urbano de la Unión Europea)
D. Ramón Arndt

(Departamento de Planificación Estratégica de la ciudad
de Munich)

- Innovación para la movilidad urbana sostenible
D. Alfonso Sanz

(Experto en movilidad urbana)

- Fondos estructurales y desarrollo local urbano
Dª. Rosa Cobo Mayoral

(Ministerio de Hacienda)


